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Presupuesto 2026: advertencias ignoradas 
Es lamentable que el Ejecutivo no haya recogido las aprensiones centrales formuladas por distintos actores, especialmente en 

lo relativo a la proyección de ingresos y subestimación de gastos, lo que será un problema para la futura administración. 

inalmente, el miércoles en la no- 
che, y a tres días del plazo final 

para su despacho, el Congreso 
aprobó la Ley de Presupuestos 
2026, pero lo hizo sin poder co- 

rregir los principales riesgos que fueron 

advertidos durante la tramitación parla- 
mentaria, especialmente lo relativo a la 
proyección de ingresos y subestimación 
de gastos, aspectos que fueron levanta- 
dos sobre todo por sectores de oposición 

así como por el Consejo Fiscal Autónomo 
(CFA), de modo que la estructura central 
del presupuesto diseñada por el Ministe- 
rio de Hacienda se mantuvo en la práctica 

intacta. 

Así, el presupuesto mantuvo su expan- 

sión de 1,7% respecto de 2025, equivalente 
a unos US$ 90 mil millones. Con estas ci- 

fras, el gobierno proyecta un déficit fiscal 
estructural de -1,1% del PIB para el próxi- 

mo año. 

Sin embargo, el CFA advirtió tempra- 

namente que el escenario fiscal para 2026 
será especialmente exigente: las proyec- 
ciones de ingresos dependen de supuestos 
inciertos, como la recaudación de la Ley 

de Cumplimiento Tributario, y el gasto 
requerirá esfuerzos de contención que 
solo serán posibles con un compromiso 
político real. El organismo advirtió que 
un nuevo incumplimiento de la meta de 

balance estructural en 2026, sumado a los 
desvíos de 2023 y 2024, y al proyectado 
para 2025, elevaría la probabilidad de que 
la deuda pública supere su nivel prudente 

del 45% del PIB, debilitando seriamente la 
credibilidad de la regla fiscal. 

Sectores de oposición cuantificaron 

el desfinanciamiento del presupuesto en 

US$ 1.500 millones: US$ 1.000 millones 

asociados a una evidente sobreestimación 

de ingresos fiscales y, por otra, US$ 500 
millones por gastos subestimados, rela- 

cionados principalmente con el reajuste 
de remuneraciones del sector público. 

Es lamentable que el gobierno no haya 
atendido las advertencias de especialistas 

y de la oposición durante el tiempo que 
se tramitó esta ley, como también el he- 
cho de que haya utilizado el informe de la 
Comisión de Gasto Público para justificar 
una serie de propuestas que no guardaban 

relación con el espíritu de lo planteado en 
dicho informe, tal como fue el renombra- 

do caso de la “glosa republicana” o la au- 
sencia de reajuste de remuneraciones de 

los funcionarios públicos. 
El ministro de Hacienda señaló, una vez 

aprobado el erario fiscal, que durante esta 
administración el incremento de la deu- 

da bruta del gobierno central será el más 
bajo desde el primer mandato de la Presi- 

denta Michelle Bachelet. Lo cierto es que 
el país no se endeudó menos; solo gastó 

más, usando los ahorros de los fondos so- 
beranos, los cuales están reservados para 
emergencias y crisis. Así, durante este go- 

bierno el aumento de la deuda neta será 

de 6,8% del PIB, superior al incremento 
de 4,8% del PIB registrado, por ejemplo, 
en el primer mandato del Presidente Se- 
bastián Piñera. 

El Congreso perdió la oportunidad de 

corregir estas advertencias a tiempo. La 

próxima administración heredará no solo 
un presupuesto cuestionado, sino tam- 

bién una regla fiscal debilitada por deci- 

siones que se pudieron evitar. Si estos ries- 
gos no se atienden oportunamente, como 

señaló el CFA, terminaremos debilitando 

seriamente dicha regla y, con alta proba- 

bilidad, sobrepasando el límite de deuda 
prudente. 
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CARTAS 
UNA SEÑAL DEESPERANZA PARA LA 
ATENCIÓN PRIMARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Como Colegio Médico de Chile valoramos la apro- 

bación, en el marco del debate del Presupuesto 

de Salud 2026, de una indicación impulsada por 

nuestra institución que permitirá establecer un 

mecanismo de seguimiento obligatorio a medi- 

das de eficiencia hospitalaria recomendadas por 

la Comisión Asesora para Reformas Estructu- 

rales al Gasto Público y la Comisión Nacional de 

Evaluación y Productividad (CNEP), lo que abre la 
posibilidad de destinar $97 mil millones en la red, 

focalizándola en Atención Primaria de Salud. 

Se trata de un avance concreto y necesario. La 

APS es el pilar del sistema público y su financia- 

miento ha crecido muy por debajo de la creciente 

demanda sanitaria. Estos recursos representan 
una oportunidad real para fortalecer la resolutivi- 

dad, mejorar el acceso y avanzar hacia un modelo 

más equitativo y preventivo. 
Instamos al Parlamento y al Ejecutivo a conso- 

lidar este compromiso, asegurando un financia- 

miento estable para la base del sistema de salud 

en Chile. 

Anamaría Arriagada 

Presidenta Nacional 

Colegio Médico de Chile 

  

ACADÉMICOS MAYORES DE 75 AÑOS: 
VALOR ESTRATÉGICO PARA CHILE 

SEÑOR DIRECTOR: 
Para la comunidad universitaria, constituyó una 

sorpresa amarga la aplicación para los académi- 

cos y académicas de universidades estatales del 

país, de la ley que establece el retiro de funciona- 

rios públicos mayores de 75 años. 

Claramente, el acuerdo que sustenta dicha me- 

dida es parte de una decisión política de reducción 

del Estado. No obstante, en su concepción desa- 

tiende las diferencias sustantivas en la misión de 

los distintos estamentos funcionarios. En espe- 

Cial, olvida que la labor de un académico o acadé- 

mica no puede ser encasillada de la misma forma 

que otras profesiones. 

La experiencia, el conocimiento adquirido y la

pasión por esta labor son cualidades que madu-

ran y se fortalecen con los años, representando un

valor insustituible para las nuevas generaciones y

para el avance general del conocimiento. 

Es un hecho que, en nuestra y otras Casas de

Estudio, académicos mayores de 75 años siguen

siendo fundamentales en docencia, investigación,

extensión y gestión; por lo que una desvinculación

impuesta sería una pérdida grave para ellas y para

el sistema educativo en su conjunto. 

Retirara un académico productivo resulta incom-

patible con los valores de una universidad que se

define como un espacio para el libre pensamiento

y la crítica. Por lo tanto, hacemos un llamamiento

enérgico a las autoridades y, especialmente, al

Congreso Nacional, para que modifiquen la nor-

mativa. Se debe permitir quelos académicos de 75

años o más, que sigan siendo activos y lo deseen,

continúen con su labor remunerada. Reconocer y

aprovechar su aporte es esencial para la excelen-

cia académica y para el futuro del país y así evitar

un acto de injusticia contra quienes, por un profun-

do sentido de deber moral y ético, continúan apor-

tando con su trabajo y dedicación. 

María Eugenia Domínguez 
Profesora asociada 

Vicedecana Facultad de Comunicación e Imagen, 

Universidad de Chile 

  

CONVIVENCIA ESCOLAR 

SEÑOR DIRECTOR: 

Tras varios meses, la Comisión de Educación del

Senado está cerca de terminar de discutir el pro-

yecto de ley sobre convivencia escolar. A pesar de

ser un tema de la mayor relevancia para el sistema

educativo, se trata de una iniciativa que probable-

mente no cumplirá las expectativas. 

Desde su presentación, diversos actores han

advertido sobre la importancia de contar con fi-

nanciamiento para contratar profesionales capa-

citados para enfrentar este desafío, sin embargo,

el proyecto no contempla ningún recurso adicional

para este fin. Por otro lado, se ha preferido abordar

la convivencia escolar desde una mirada excesiva-

mente normativa e inflexible, limitando la posibi-

ZONA DE SACRIFICIO DELAS LICENCIAS 
MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuando se discute la fiscalización de las licen- 

cias médicas, suele reaparecer la frase “pagan 

justos por pecadores”, como si fuera un daño 

inevitable para mejorar la transparencia del 

sistema. Pero esta “zona de sacrificio” no es 

abstracta: está formada por personas reales, 

que enfrentan enfermedades que afectan su 

funcionalidad, bienestar y vida laboral. 

En el trabajo clínico se puede observar pacientes 

oncológicos en tratamiento activo a quienes se les 
objetanlicencias, cuyos pagos seretrasan porme- 

ses o se les solicita documentación complemen- 

taria que no forma parte de los requisitos forma- 

les; deben justificar una y otra vez un tratamiento 

ya suficientemente exigente, y sus cuidadores 

angustiados deben explicar el impacto emocional 

y la necesidad de su presencia durante hospita- 

lizaciones prolongadas. Esto también ocurre en 

otras enfermedades complejas, especialmente 

en salud mental y patologías crónicas. 

Cuando la sospecha se transforma en criterio, se 

erosiona la confianza entre el sistema y quienes 

dependen de él para tratarse con dignidad. La re- 

ducción global de licencias no demuestra necesa- 

riamente que hayan disminuido las injustificadas o 

los problemas de salud. Significa que hay perso- 

nas que quedan sin una herramienta terapéutica 

que nunca fue un premio, sino un derecho. 

Combatir el fraude es indispensable. Pero asu- 

mir que siempre habrá personas sacrificadas 

normaliza que el peso del control recaiga sobre 

quienes están más enfermos y más necesitados. 

Ese no puede ser el costo aceptable de un sistema 

que aspire ala justicia y ala humanidad. 

Daniela Rojas Miranda 

Docente en Psicooncología y Bioética, UDP 
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